
Invitación

La Secretaría de Cultura del gobierno de México,
a través del Centro de Cultura Digital, invitan a las 
diferentes comunidades de ilustradorxs, artistas, colectivas, 
creadorxs y otras personas amantes de las culturas asiáticas, 
el anime, manga, videojuegos, cómic, ciencia ficción, fanzine, 
narrativa ilustrada, etc., a participar como expositorxs de la 
Feria Geek en su tercera edición en la Ciudad de México.

Abierta hasta el
10 de julio de 2026



Invitación

La Feria Geek propone generar espacios seguros de encuentro para 
la sana convivencia e intercambio de las comunidades interesadas 
en las diversas manifestaciones de la cultura pop asiática y en 
géneros relacionados con la cultura geek. De esta forma se busca, 
además de promover una cultura de paz, activar economías culturales
y solidarias, a partir de la oferta de artículos, materiales y servicios 
alternativos.

El evento tendrá lugar el sábado 22 y domingo 23 de agosto de 
2026 en el Centro de Cultura Digital (Paseo de la Reforma s/n, 
esquina con Lieja, colonia Juárez), de 11 a 18 horas.

El proceso de inscripción consta de tres etapas para participar
como expositor, expositora o expositore:

• A partir de la publicación de esta invitación hasta su cierre
el día 10 de julio del presente año a las 20 h, se aceptará
la solicitud de registro.

• El periodo de selección será del 13 al 28 de julio
a cargo del comité organizador.

• Publicación en la web del CCD de las personas,
proyectos o colectivas seleccionadas el 29 de julio.

• El periodo de enlace y gestión de necesidades
materiales será del 6 al 14 de agosto.

Una vez emitido el fallo, los resultados se publicarán el 
día 29 de julio a través de las redes sociales del Centro de 
Cultura Digital y a través de la página web del CCD:

   www.centroculturadigital.mx

https://www.centroculturadigital.mx/invitaciones
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INVITACIÓN PARA EXPOSITORXS

1. Esta invitación está dirigida a toda la comunidad de
ilustradorxs, artistas, colectivos, así como proyectos y
establecimientos que trabajen con los siguientes temas:
culturas asiáticas, anime, manga, K-pop, videojuegos,
juego analógico, cómic, ciencia ficción, juegos de rol,
fanzine, juegos de mesa, narrativa ilustrada, comida
y bebida de estilo oriental y afines.

2. Es necesario que las personas y proyectos que
se interesen llenen este   formulario

3. Al enviar la solicitud las personas y proyectos
aceptan el  reglamento y los términos de participación

4. La participación en la Feria Geek será gratuita para los
proyectos seleccionados. Las ganancias que puedan
obtener se quedarán íntegras, en las manos de las
personas o proyectos que se seleccionen.

5. El Centro de Cultura Digital (CCD) establecerá un comité
de selección. Los criterios para aceptar las propuestas
estarán relacionados con la calidad de las mismas y su
relevancia. Asimismo, la aceptación dependerá de la
disponibilidad de espacio. Sólo podrá aceptarse un
número limitado de participantes.

6. Los resultados de esta convocatoria serán publicados
en la página web del CCD, así como en nuestras
redes sociales.

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeSSpEtIjMbUEIoxkpcmDALSl-8D_BTRRpVF1Yh5FhCvaniMw/viewform
https://medios.centroculturadigital.mx/ccd/contenidos/reglamento-feria-geek-ccd-2026.pdf
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7. Una vez asignado el espacio, estableceremos contacto 
con las personas seleccionadas (a partir de los datos 
compartidos en la aplicación) para dar los detalles 
relativos a la organización del evento y su participación. 
De no confirmarse la participación, el espacio 
se cederá a otra persona. 

8. Podrá disponerse de una mesa con dos sillas 
por cada persona o proyecto.

9. No se podrán exhibir, promocionar y vender
artículos copiados, robados o falsificados.

10. Queda totalmente prohibido subarrendar 
el espacio asignado.

11. No se permitirá el intercambio de stands en parte 
o en su totalidad, ni compartirlos con expositorxs de la 
FG o ajenos a ella, salvo que esto se especifique en la etapa 
de organización y se acuerden los términos con el CCD.

12. Lxs expositorxs que utilizan sonido deberán mantener un 
volumen moderado, de tal manera que este no sea molesto 
para el público visitante y los stands vecinos.

13. Una vez emitido el fallo, lxs participantes seleccionados 
deberán entregar el día del evento, impreso y firmado, el 
reglamento en acuerdo con los lineamientos estipulados.

14. Vigencia de la convocatoria: 
desde su publicación al 10 de julio.




